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AUYEliTIvVJÍA u R U A l . • 

•: , D'J • i>,on siin «bnrii:.tifí»K|r..'¡t 
Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

<riar." «n los B o l e t í n k s OFICIALES se han (Je mandar 
(\Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
g4ián 1 los Editores de los mencionados peri'tilicos. 

(Red qrden de 6 de abril de 1839,). 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIO de SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. mensuales 
j anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

por un año.—Se admiten suscricivnes en Madrid en las oíicinas del BOIYII-v. 
Corredera baja de San robló, numero 59, balo —Fuera de ^sta capital, directa
mente por medio de carta ni Editor, con inclusión del importe dej tiempo del abono 
m s-'lios.—l.'u número suelto iO cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T O I O M . . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptt 1 is 
que sean ¡S mstanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio. nocional,, que dimane de ios 
mismas; pero los de interés particular jvj.ir.'.n-;: 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. . 
P A R T E O F I C I A L . 

PÜESlpSNCIÁ DEL (,O.V<lvK) l)K Mi
NISTROS. 

S. Mi la Reina nuestra Señora fque 
Dios guarde) y su augusta Real íamilia 
conlfatian en osla cor te , sin nóVédafl 
en su importante salud. 

RKALFS UKCHETOS. 

;'"ETñ el espediente y autos.de,compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera i.slaueia de Motilla de) Imlancar. 
dq los cuales resulta: 

Ouc un reciño de Iiubielos-allos soli
citó del Alcalde un certificado de buena 
con hiela, \ consultando o l e a l l i o b e m a -
dór lo que deberla hacer, porque dudaba , 
si mearlo ó darlo ospre.sando los tóalos 
antecedentes do! solicítame. s¿¡preseutÓ 
por el misino en el iúzgadp do primera 
instancia de la .Muidla del M a n c a r de-
nunci.! contra el Alcaide don José..María 
Zorrilla, por ub haberle facilitado la oqr-
líucácioh que le tenia pedid?', QU#9 hecho 
cpusliluia uu abuso coaipren^lijp en los 
artículos 500 y Óo; del Código penal: 

¡Que instruidas las diligencias del su
mario, se hizo embarco de bienes al don 
José Mar.a..Zorrilla, y e.sle acudió al (ioV 
bernador pidiendo pivk-eciou y amparo: 

Que el Gobernador, oiilo el l'.ousejn 
PROVINCIAL, requirió al Juez de inhibición, 
fundado en el are. 70 de ta le\ p"o8 pe 
enero de 18kí . y en e | uamero I*"del a r - , 
lictilo^." del Real decreto de¡f ¿le,junio 

One el Jü,éz. •'. feí l ;i>oal ; 

V las piules, se estimo cmnpeUmle. a k -
gando en su apoyo que á la Autoridad 
judicial está reserva .ia ta averiguación, y 
c a s i n o de b>s delitos: 

Que i:, . el Gobernador cu ia 
cómp;eleü(va, r^súljó ni p í c e n l o «mó
ntelo. | 

Visto el ; u l . 7<j de la ley ^ de 
enero de que encarga a los Gobor-T 
M u r e s qiié si un Alcalde dejase de eje-
''"lí-.r alfitu^acto pt! '-:r:tM por ia (ey des
pués de requerirle al cwmplimienli), pro
ceda oficíafiriénle a su ejecución: 

Vi>lus los artículos 500 y 501 del 
Código penal, que castigan al empleado 
Público que retardare ó negare á los 
Particulares .la protoccioarÓHiftivicio que 
deba dispensarles según las leyes y r e 

glamentos, y al que arbitrariamente r e 
husare dar certificación ó testimonio, ó 
impidiere la presentación ó el curso de 
una solicitud: I 

Visto el número 1." del ar t . del 
.lleal decreto de 4 de. junio de I8V7, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar em-s-
tion de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que ei castigo del delito ü 
falla haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios <lc ia Adannislracion. o 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa, de la cual de 
penda el fallo que los Tribunales hayan 
de pronunciar: 

Considerando que no cabe en el prc-
sent". caso ninguna de las escepemnes del 
citado número i .° del art . 5." del Real 
decreto de \ de junio d e . i 8 1 7 , porque no. 
im\ (ItSffósicion que eucargu§á la Auto
ridad administrativa el castigo del r e la r -
dí) en ( I r ceriilicado de conducta, ni 
cuestión previa de la que dependa el fa
llo de los Tribunales, por mas qué estos 
hayan de obtener la correspondiente au
torización para procesar al Alcalde; 

Cmifonii mdome con lo consulta b 
por d (ionsejo de listado en pleno, 

Vengo en: declarar mal (orinada esta 
corapeleiicia. y que no há lugar á deci--
diría. i 'A 09¡up r. ohitáoi: 

Dado en Palacio á \ .* de febrero de 
1864.—lista rubricado de la i í e a l maiK). 
—Bi Presidente del Consejo d e Ministros, 
Lorenzo Ana/.ola. 

T"OÍBJíÍi'*ri !'• ..'.ii.ni ''U;j i:..n>M t.l h'¡ .<>( 

cargo de los deleni.los en el dia 21 de 
dicho mes de junio, y trasladados al 
Juzgado decretó ¡ntnedialammtle la sol
tura d<1 los mismos, v qué se procediese 
á lo que hubiere lugar contra el Tenien
te de Alcalde don .lose Medina, como 
causante de la detención que por mas de 
tres dias habian sufrido los cuatro sujetos 
al principio citados, á cuyo lin se remi
tieron al Juzgado ordinario los antece
dentes oportunos. 

Que no obstante no haberse consigna
do en los procedimientos que la dilación 
0 retraso con que Ja Guardia'civil se ha
bía presentado a hacerse cargo de losde-
lenídos, fueocasiónluiapor necesidades ríél 
servicio, el Juez de primera instancia 
solicitó del (iobéYttttdT de la ¡n-ovincia le 
autorizase |)ara procesar al Teniente de 
Alcalde don José Medina, como autor del 
delito de detención aimilraria, lo cua íde -
negó el íiobermulor. dé conlorntidad con 
el ilictmoen.del Cousejf) provincial, fun
dado en que el IVaimit" de Alcakl • ha
bía procedido con arreglo ásus facultades, 
y en tjújé el retraso c o n ipte ¡a liuardía 
c^vil habia llevado a .dectola c o m h i C c i m \ 

impu! arsc w 

ICn el espe lleftlo v\\ ipte el í íoberna-
d o r d e l a proviicia de M'ihiim (!"::•. 
anloriz;ic:n!i sn'i '-ilada por el .limz de 
primera instancia #3 Torrox para pro i e -
Saí a lTenien te de Alca'd- ifa« fué d • l i | 
misma villa don1 José .Medina Muía, fiel 
cual resulla: 

Ouo, en una noche del me-; do junio 
d e 1860, los guardas rurales del pueblo 
de Noria c^ í - toh á cuatro i n d s i h o * 
porque'estaban cometiendo daño en fru
tos de árganas heredades, por lo :\w* los 
pusieron a -disposición del Teni'Mdti Be 
Aleutde dé Torrox don José Medin» Me
na, y como averiguara qu^ los referidos 
dos sujeito^éfaniifiatriculadüs de mar. y 
la hora era algo avanzada, mando que 
quedasen detenidos en la cárcel, á dispo
sición de la (imvrilia civil, y para con,lu
cir á la del Ayudante de Marina de Befja, 
|ii>ríaí\do al efecto la orden oportuna al 
Alcalde del establecimiento respectivo. \ 
díindo aviso de. olio al Comandante Bel 

;destacamento de la espresa<ta firerzu va l 
mismo Ayudante de Manna: 

Qup consi^aiente á esto, la fuerza de 

de los detenidos, no 
Teniente de Alcalde: 

Visto el art . 2!>.> del Coli-o penal, 
por el que se cas t iga al empleado públi
co que ordenare ó ejecutar. 4 il 'galuiente 
y con íhcómpólénSia'nlahifiesla la !e!en-

tltí ;;oa p ;Tsona : 
Visto el ar t . 296 que igualmente ea'S1-1'' 

liga al em¡)leado público que no recibiere 
declaración al detenido ó no le hiciese sa
ber la causa de su detención dentro del 
¡ormino prefijado por las Peyesi 

Vista la reala ¿7 de la'ley provisio
nal reformada p¡ra la aplicación del mis
mo (!ó;!igo;. que previene que \o< luéxies 
.. '.. i.. . • i_ . i .. i ...:.i„ .i kJOL ' y l'ribunales olas Aulorida.I-es y s;:sag--n 
tes eslán obligadosá iletc'ñpf ,''ó«namla lryé-
tener a las personas que" 
indicios fueren reos 
pelracion luvieseneonocimienlO; añad'ien-
do que lo mismo deberán hacer con los 
responsables do fallas si fuere;! deYsojias 
desconocidas: 

Vista la r -da 2S. según la cual lo lo 
el que détlíyíeVa á una persota liene'lii 
obligación de conducirla o hacerla con
ducir inmediatamente á la cárcel, c u t r e 

conociera; mas bien manifiesta (pie no le 
conocía la circunstancia de no haber su 
bido que eran matriculados de mar has 
la que los mismos interesados se lo es 
pusieron: 

Considerando que corista de un modo 
indudable que el Teniente de Alcalde, á 
(a vez que dispuso la detención, previno 
al mismo tiempo á la (íuardia civil, que 
se presentase á hacerse cargo dé los de
tenidos para llevarlos a disposición del 
Ayudante, de Marina como Juez á quien 
tocaba conocer del asunto, dando á ma
yos abundamiento áyjso de ello al mismo 
Ayudante; ttklo -lo cual cumplió dentro 
del término prefijad.» en las leyes: 

Considerando que si la detención se w 

prorogó por mas (Je tres dias fué á causa 
de otras ocupaciones de la Guardia civil, 
y por lo tanto no es. imputable al t e n i e u -
ie de Alcalde, pues que fué de todo in
dependiente d>' la voluntad y fuera délos 
mandatos de dicho funcionario; 

«loMfirm ' i ndum. ' con lo informado pol
la Sección ríe I2sd tdó y Gracia y Justicia 
del CbúséiO do Estado. 

Ven^o en coníiru.ar la negativa del 
Gobernador, 

Dad i en Palacio á primero de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro .— 
Kslá rubricado1'M% l íeal .maír».—Ki Pre-
identedel Co.;sejo de Ministros. Loren-
zo A r¡ azola. , t ., , ,j.. , '. o . . asi "iiq 

Éal'el espédie'rite en que el Goberna
dor d.- !;i provincia de .Málaga denegó la 
aulorizacinn solicitada por el .Juez do pi i-
ni.>ra instancia de tiomia ¡,ara proc- s.ir á 
dun.luan Itamirez ¡> e r r a . Alcalde de 

, ígualeja. díd cual resiiJía: 
0 ; e en td ñl^S de ina \ 0 (le (<S(¿2 se. 

presentó en -1 nderido .Inzuido Anl.uiio 
onas'qué feegiin fundados I Mufloz Moreno, vecino de dicha \illa<le 
;os de delito d cuya per- tgualeja ihüiimciando hurlo y sustracción 

de tina enc ina y un cas ta ho en los mon
tos de. Quejigal y de los JíttgaíeioS, sobre 
cuyp's hechos Se habia formad;.» en el am» 
de ' ISo l espediente poré j (¡uárda mayor 
de montes don Rafael Uodriguez luientes: 

Que habiéndosé procedido á la a v e 
riguación de los h r i tos por testigos qim 
citó el'denunciante, recayeron sospechas 
re>P"tlo del Alcalde^porque unos le a l r i -
buian haber ordenado la corta de la en
cina, y otros su elaboración, yaj'ii t ro
zos, ya para su tuerca de una molino, pe
ro sin que se haya lle.ado a acreditante-
un modo claro: 

mis::ia ipie detuviere á una persona I; 
pondrá á disposición tíel Tribunal com
petente dertlr» de ± \ horas. 

Considerando que estaba en las facul
tado del Teniente de Alcalde don José Me
dina acordar la detención preventiva de 
ios >ujelosque dieron origen á P s l e ^ -

l aCuar i l i a civil se pre'sebló á h a c e n » 1 ' podiente, puesto que no aparece que los 

Que habiénd se unido las diligencias 
practicadas por el Üuarda de montes, se 
vio que se hacían indicaciones análogas 
á las que eran objeto do la denuncia, pe 
ro todas procedentesile los mismos l e s t i - ) 
^Ós presentados por el denunciador, sin 
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que apareciesen otros que lo compro
baran: 

Que de igual manera se unió leslimo-
nio de otras diligencias^udiciales que se 
habían instruido en elaño de 18G1 sobré 
la corla de la e s p e s a d a encina, las cua
les se sobreseyeron por no haberse logra
do averiguar quiénes eran los autores del 
hecho : " 

Que con independencia de lo espues
to, se ha hecho constar en el procedi
miento que el denunciador habia sido 
acusado a instancia del Alcalde contra 
quien ha presentado la denuncia por ac
tos análogos al que la motiva, *en los que 
fué condenado en virtud de ejecutoria al 
pago de una multa : 

Que el Juez de primera instancia, de 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
fiscal, viendo que la acusación se dirigía 
conlra un funcionario administrativo, >o-
licitó del Gobernauor de la provincia la 
autorización para procesar al Alcalde, 
pero sin determinar la prescripción del 
Código penal en que le reputase incurso: 

Que el Gobernador, dé conformidad 
con el parecer deí Consejo provincial, 
denegó la autorización fundado en que los 
motivos de criminalidad no reconocían mas 
fundamentó ¿júe las mismas denuncias y 
declaraciones de testigos designados por 
el denunciador, sin (pie hubiese cosa a l 
guna qué lo corroborara, y merecer por 
el cpnlrario poco crédito el aserio del de 
nunciador y las confirmaciones de los 
tesligbs i omisa de lo arriba manifestado, 
re la thamonte á las quejas y denuncias 
seguidasá instancias del Alcalde contra 
el denunciador Muñoz Moreno. 

Vistas las Reales órdenes de 2 2 de 
abril y 17 de junio del corriente arto, que. 
previenen que cuando hubiere deformar
se cansa á alguy funcionario administrati
vo , los Jueces que entiendan en las a c 
tuaciones practiquen chantas diligencias 
sean precisas para comprobar la existen
cia del delito que se intente perseguir, 
reuniendo lodos los datos posibles do cul-
patrilidnd, y 'que la autorización para pro
cesarlos no la soliciten hasta tanto que por 
el mérito de las actuaciones crean llega
do el caso de proceder directamente con
tra el agente de quien sé traje: 

Considerando que por lo actuado en 
este espediente y por los particulares que 
á él se han buido, si bien se hace constar 
que eu el ano de 1861 se ejecutó la cor-
la l jue le motiva, no hay dato alguno que 
induzca á suponer que fuera el Alcalde 
quien ejecutase ó consistiese la perpetra
ción del daño, porque para el caso no 
pueden acogerse como ciertas y fehacien
tes las declaraciones de los testigos q ' ie 
así lo disponen, á causa de ser prcsenla-

. dos por el mismo denunciador, en quien 
á la vez concurren circunstancias que di
cen debe acogerse con reserva el móvil 
que le llevó á presentar la denuncia y la 
parcialidad ó imparcialidad que en ello 
tuviera; pues consta que antes había sido 
condenado á instancia He Alcalde por otros 
análogos al que él atribuye' á dicho fun
cionario; 

Conformándome con lo informado pol
la Sección de Estado y Gracia y Jusljeia 
del Consejo de l i s t a d o , 

Vengo en resolver que en el estado 
actual del espediente no hay méritos para 
conceder la autorización solicitada. 

Dado 'Mi Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—lista 
rubricado de la Ueal mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Lorenzo Ar
ralóla. 

MIMSTERÍO BE LA GOBERNACIÓN. 

HE A I. DECRETO. 

De conformidad con lo que el Minis
tro de la Gobernación me ha propuesto pa

ra reformar el servicio de telégrafos y las 
atribuciones de los funcionarios del cuer
do que constituyen las Junta superior y 
consultiva del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los funcionarios del cuer

po de Telégrafo^ que hoy tienen la deno
minación de Directores de línea, recibi
rán en lo sucesivo el nombre de Inspec
tores de distrito. 

Art. 2.° xQuedan divididas la Penín
sula é lsias adyacentes en cuatro distritos 
telegráficos, al frente de cada uno de los 
cuales estará.un Inspector, sin perjuicio 
del establecimiento de mayor número de 
distritos si en adelante se reconociese su 
necesidad. El primer distrito comprende
rá los centros tele-ráficos de Madrid Za
ragoza. Cuenca y Salamannca; el segun
do, los centros de Sevilla, Andújar M da
ga y Badajoz; el lercero, los de Vallado-
lid, Tuy Coruña. Gijon> Santander y Vi
toria; el cuarto, los de Barcelona, Balea
res, Almansa y Cartagena, con arreglo 
á lo propuesto por la Dirección general, 
oida la Junta consultiva del cuero, y sin 
que esta distribución obste para las a l t e 
raciones que en la misma pueda aconse
ja r lacsperieocía. Un reglamento especial 
marcará los deberes y atribuciones de los 
Inspectores de distrito. 

Art. o.° Los Inspectores de distrilo 
mas antiguos, en número igual al de los 
cargos que se asignan á su clase en la 
corte. lendr;'inresfdencia en Madrid, y s e - 1 

rán Vocales de la.I unía superior del Cuer- j 
po en los términos que espresa el a r t . 10 j 
de este decreto. 

Vil. 4; d La estación telegráfica do 
Madrid oslará á cargo de uu Director de 
sección, á las inmediatas órdenes del Di
rector general . 

Art. 5.° Corresponde personalmente 
al Director general del Cuerpo la de ter 
minación de todas las medidas que al te
ren transitoria ó parcialmente las reglas 
permanentes dictadas para la correspon
dencia telegráfica. 

Art. tj." Uno de los Inspectores de 
distrito residentes en Madrid será Gefe.de 
la Escuela de Subdirectores del Cuerpo. 
Sus atribuciones y deberes se marcarán en 
el reglamento especial para la misma: 

Art . 7.° Estaráá cargo de un lnspec-
ror de distrito, resiliente en Madrid, .la 
estadística telegráfica y todo lo relativo á 
la contabilidad de la correspondencia ofi-
c'al y privada, interior é internacional. 

Art. 8.° Los espediente- encomenda-
d s por los artículos 6V v 7.° á los Ins
pectores de distrilo serán presentados por 
estos con su informe á la resoluccion del 
Direclor general. 

Art. El Inspector do distrilo que 
tenga á su cargo el de Madrid, ejercerá 
sus funciones en los mismos términos que* 
los Inspectores encargados de distrito fue
ra de la corle. 

Art. 10. Eormarán la Junta superior 
del Cuerpo el Direclor general, Presid «li
le; los Inspectores generales, y un núme
ro igual al de estos de Inspectores de dis
trilo. que serán los mas antiguos de los 
residentes en Madrid. Será Secretario un 
Director de sección, sin voto, por desig
nación del Direclor general 

Art. 11 . Esta Juuta será oida: 
1 / Acerca dé los espediente en que 

se trate, ya de faltas cuya probanza sea 
difícil ó reservada por su naturaleza, ya 
de . lasque no eslén comprendidas expre
samente en los reglamentos vigentes. 

2." Acerca de lodo espediente que, 
sin fundarse en castigos anteriores im
puestos por dictamen de la Junta, pueda 
producir la separación del funcionario á 
quien se refiera, siempre que este sea de 
las clases que ingresan por examen. 

o." Para las declaraciones de mérito 
especial, digno de señalada recompensa 
por servicios estraordinarios ó por traba
jos científicos de reconocida uliiidad. 

4 . 9 Sobre la jubilación de los funcio
narios de todas las clases del Cuerpo has

ta la de primeros Directores de sección 
inclusive, cuando hayan cumplido 60 artos 
de edad, ó cuando por cualquier causa e s 
tén inhábiles para el servicio. 

5.° Sobre la adopcion.de mejoras ó 
alteraciones que se propongan respecto á 
sistemas telegráficos. 

6 . a Acerca de los proyectos de nue
vas líneas, alteración de las existentes y 
creación ó separación de estaciones. 

7.° Siemprejque consideren oportuno 
oir su dictamen el Gobierno ó el Direclor 
general. 

Art . 12. Cuando la Junta Superior 
haya de emitir su dictamen en asuntos de 
los indicados en los casos I,° y 2 / del 
articulo I i , podrá proponer como c;i>ti 
go para el funcionario ó funcionarios de 
cuya conducta se t ra te : 

1.° La separación. 
2.° La postergación perpetua. 
5.° La postergación tempori l . 
4.* La suspensión de empleo y suel

do por dos ó mas meses. 
o." La amonestación ó apercibimiento. 
Art. 15 . Cuando haya de emitir su dic

tamen en asuntos de los marcados en el 
caso 5.° del mismo artículo 11 , podrá 
proponer como premio para el funciona
rio ó funcionarios!'de cuyos méritos se 
t rate: 

1.° Una mención honorífica. 
2.° Una condecoración de las estable

cidas con este objeto, 
5.° Cualquiera otra rooompensa e s -

traordinaria. correspondiente á la impor
tancia del merecimiento, siempre que, no 
se altere por ella el puesto de agraciado 
en el escalafón del Cuerpo. 

Art. 14. Un reglamento especial d e 
terminará los casos en qne se pueden pro
poner cada uno de los castigos mercados 
en el ar t . 12 y las recompensas consigna
das en el 15, con su equivalencia d.- me
nor á mayor en casos de repetición, asi 
como la forma en que ha de proceder e s 
ta junta en el conocimiento de los asun-
que le estáu encomendados. 

Arl. II) . 'La Junta superior del Cuer
po se reunirá por lo menos una vez» cada 
semana mientras tenga asuntos de que 
ocuparse. 

Arl. 10. Desde su instalación proce
derá esta Junta al examen y calificación 
de los espedientes personales de lodos los 
individuos del Cuerpo, escepluando los 
de las clases á que pertenecen los Voca
les de la misma, y sus censuras se harán 
constar siempre en el espediente del fun
cionario á quien se refieran, con la apro
bación ó el disenso del Direclor general. 

.Art . 17. Cada quinquenio se hará una 
nueva revisión de los espedientes perso
nales de lodos los funcionarios del Cuer
po, en la forma que marca el artículo 
precedente, tomando en cuei ta la última 
verificada. 

Arl. 18. Formarán la Junta cbnsulli-
tiva del Cuerpo de Telégrafos, el Direc 
tor general. Presidente, y los Inspectores 
generales. Será Secretario de esta Junta, 
sin voto, un Director de Sección designa
do por el Director general . 

Arl . 10. Está Junta será oida: 
1,° Acerca de la formación de presu

puestos. 
2.° Sobre la de toda clase de regla

mentos, ó cualquier alteración que en ellos 
se intente. 

5.° Sobre la adopción de mejoras ó 
alteraciones generales referentesá la par
le económica ó administrativa. 

4." En lo relativo á organización del 
Cuerpo. 

:i Pa ra la formación del pliego de 
condiciones que ha de preceder á toda 
clase de subastas. 

0.° Acerca de cualquier servicio que, 
siendo de los sujetos á licitación pública 
según disposiciones vigentes, haya de ser 
hecho prescindiendo de la subasta por r a 
zones especiales. i 

7. Respecto á la jubilación de los 
Inspectores de distrito que hayan cum

plido 00 anos de edad, ó eslén inhábil^ 
para el servicio por cualquier causa. 

Arl . 20 . La Junta consultiva examu 
nará t r imes t ra lmente las cuentas de t 0 * 
dos los fondos que administra la Direc
ción general de Telégrafos, y los presen
tará con su informe al Direclor general 

Arl . 2 1 . Informará además esta J u n l 
la acerca de cualquier asunto relativo a 

telégrafos; siempre que asi lo prevenga 
el Gobierno ó el Direclor general. 

Arl. 2 2 . Los informes de las Juntas 
superior y consultiva serán elevados por 
el Director general á conocimiento del 
Ministro de la Gobernación con su confor
midad, ó con la esposicion de las razones 
de su disentimiento, siempre que se tra
te de asuntos sobre que haya de recaer 
Keai resolución. 

Art . 2 5 . Quedan derogadas todas \ts 
disposiciones que no se hallen en armo
nía con las del presente decreto. 

Dado en Palacio a veinticuatro de 
febrero de mil ochocientossesenta y coa-
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Re na vi des. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

Declarado por Real orden de 12 de 
diciembre último, de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Instrucción 
pública, que en la provisión de Escuelas 
de primera enseñanza sujetas á derecho 
de palrouato no se requieren otras forma
lidades que las establecidas en el art . 185 
de la ley de 9 de setiembre de 1857, y 
habiéndose ofrecido dudas acerca de los 
derechos de los Maestros nombrados pa
ra las mismas, y de las facultades de la 
Administración en esta parle, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

1.° Los patronos de Obras pi;is para 
el sostenimiento de Escuelas de primera 
enseñanza nombrarán los Maestros con 
arreglo á lo dispuesto en el arl . 183 déla 
ley antes citada, prescindiendo, si lo con
sideran conveniente, de oposiciones y( 

•concursos, á no exigirlo la fundación. 
2.° Hecho elnombramienlo, lo comu

nicarán en el término de ocho dias á la 
Junta de Instrucción pública de la pro
vincia, para proponer la aprobación á 
quien corresponda, si el agraciado acre
ditase su buena conducta y que posee tí
tulo profesional. 

o." Cuando los patronos de una obra 
pía dejaren pasar un mes después de la 
vacante sin nombrar Maestro ni convocar 
aspirantes por medio del fíoletin Oficial 
de la provincia, se entenderá que por 
aquella vez renuncian su derecho, y se 
proverá la Escuela de oficio, en igual*for
ma que las públicas. 

4.° Los patronos que desearen pro
veer las escuelas en los términos que es
tablece la Real orden de 10 de agosto de 
1858, lo pondrán en conocimiento de la 
Junta de Instrucción pública dentro de 
los 15 primeros dias después de la va
cante. 

o.° Los Maestros nombrados para es
cuelas de fundación piadosa, prescin
diendo de las oposiciones y concursos, no 
tendrán opción á los ascensos, traslacio
nes y permutas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.— ' 
Dios guarde á V. S. muchos anos.—Ma
drid 27 de febrero de 1864.—Moyano.— 
Señor Rector del distrito universitario 
de 
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QUINTA SECCIÓN. 

.tinta 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE, HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Territorial.—Par (i das fallidas. 

Belacion de las partidas fallidas aprobadas en el primer semestre d e l actual año 
económico, con espresion de los anos y repartimientos de que proceden, pueblos, 
número dé orden, nombres de los contribuyentes, causas que Ids motivan y total 
bajas que producen, á saber: 

AÑO m 1855. 

PUEBLOS. 

Núm. 
de 

orden NOMBRES. 

Causas TOTAL. 
de — 

las bajas. Rs. vn. cents. 

YillaviciosadeOdon/ 212 
» * 295 
» 501 
» 505 
» 570 
» 587 

597 
» 445 

456 
» 505 
» ;>t4 
» 524 

559 
. n t » . J 1 H f f n 585 

• Valdemorillo. . . 267 
» • 460 

Brúñete 235 
Talamanca. . . . 179 

» 284 
>. 285 
» 550 
» 186 

D. Márcelo Galvez. . 
Antonio Simón. . . 
Agapito Pérez. . . . 
Agapito Alvarez. . . 
Francisco Gome/.. . . 
Gerónimo Calderón. . 
.Hermenegildo Navarro. 
Julián del Carmen. 
Luis P a r d o . . . . . 
María Pérez 
Marcelo Rufo. . . . 
Nicomedes Pérez. . . 
Pedro Pérez Castellanos. 
Víctor Lucero. . . . 
Fernando Pa r t i da . . . 
Marcelina Herranz. . 
Lorenzo Fernandez. . 
Francisco Alejo García. 
Pablo de Abajo. . . 
Pablo López, menor. . 
Rufino de la Morena. . 
Maria Aguado. . . . 

• \ o 

o ta 

3 =r 
a » 

2 . 5 » -» 
o* 
ra' — 
ra 2 . 
C/J 
* O 

ra —i ra 

Navalagamella. 
Fresnedillas. . 
Navalcarnero. 

» 
t.»j¿i)naildiif| ui 

iJ '̂.'c f.bi tlnjj! 
» • .lov 
» 

» 

» 
M%\ übyOílB 

» 

>» 

» 
» 

. » 

206 
211 
212 
275 
297 
278 
126 
450 
748 
722 
846 
775 
751 
820 

57 
780 
461 
714 
815 
745 
760 
529 
455 
496 
727 
789 

64 
725 
790 
829 

Francisco López Olalla. . 
Isidro López 
José Carpintero. . . . 
Miguel Navas, herederos. 
Luis de ' i ireini. . . . 
Antonio Serrano. . . . 
Francisco García. . . . 
Manuel Lúeas Benito. . . 
Francisco Villagones. . . 
Valentín Daz. . . ¡ 
Sebastian Fernandez. . . 
Juan González de Gregorio. 
Faustino Lázaro. viudo. . 
Maria Qrgaz 
Aquilino Colomo. . . • 
losé Colomo Nieto. . . . 
Nicolás Sanlana. " . . . 
Aquilino Alonso. . . . 
Manuel Ortega. . . . 
Francisco Colomo Nieto. . 
Galo Rodríguez. . . . 
Juan Codillo Morgas. . . 
.Matías Rodríguez. . . . 
Pablo Cotilla. . . . .' 
Victoriano Sánchez. . . 
Juliana Cárdena. . . . 
Blas González 
Úrsula Labrada. . , . 
Juan González Mora. . . 
Paula Gómez 

Aldea del Fresno. 

Sevilla la Nueva. 

San Sebastian de los 
Reyes 

Puencarral. 

ASO DE 1856. 

D. José Domínguez. . • • g ! Í ' = 
Justo Rodríguez. . . . • s : Ü. — 
Pablo Alonso. . . • . . P ? 7 

Vicente Vaquero • ^ 
Yenancio Romero j « 2 -
Lucio Rodríguez j | g*" 
Fulgencio García I %? 
Francisco Rodríguez. . . \ 2.2* 

f ra ra 
47o Juan Antonio de la Torre . .1 ^ 1 . 

40 Juan Ballesteros > § s» 
60 María Blanco, herederos. . . / l o 
64 Quimina Capitán 1 ^ 2 . 

155 Maria Fuentes 1 g » ' 
164 Fermín García 1 ¡Tí* 
192 Francisco Gonzalo. . . . j o s 
269 Julián López -® 
282 Tiburcio López ' 

09 
70 

109 

1 .">."> 
i:,9 
155 
156 
141 

7,26 
0 ,65 
0 ,60 
5 ,05 
4 , 8 4 
2 ,42 

17.48 
8,45 
9 ,68 
6 .95 
2 ,42 
4 ,54 
5,68 
0 ,50 
5,06 
2,72 
2 ,96 

25 
5.50 

14,84 
15,14 

4 ,90 

2 . 
6,78 

19.74 
—' 12.54 
ra 9,52-

s i 697.74 
• s - s 9,15 
O M 
- s 

11,84 
ra 8.24 
— o* 
~ E : 

4,96 
15,72 

"f •< 5.52 

por 
SÍCÍO! 

8,24 
14.55 

S E 0,60 
6,60 

M S 1,66 ra « o —I 4,96 ra 3 -» ¡Y. 2 
ra" 6,60 

| 2 ! ° 15,20 
1 § 2 . 6,60 
1 ra 
1 Í T 15,20 • —j 1 o 2. 1 » » 1 ra = 

26.42 
11,57 

\f* 6,60 
1 => — 

o ra 
5.52 

to 
" ta 

2.47 a 
un 

4.94 

a 
un 5,50 1 o so • ce 25,12 

PUEBLOS. 

Fuencarral . . » • 

D 
I» 
D 
n 

Navalagamella. . 

\o,í4 i» 

» 
» 
» » 

Talamanca. 
n. ,< . » 

» 

Núm. 
de 

orden 

501 
228 
229 
415 
455 
555 
476 
519 

15 
54 
97 

121 
248 
195 
104 
158 
126 
222 
250 
271 
272 

NOMBRES. 

Causas 
de 

las bajas. 

D. Bruno Magano. . . . 
Juan López, herederos. . 
Juan Hernández, herederos. 
Juan Pozo 
Julián Prado 
José López Gallego. . . 
Benito Sánchez. . . . 
José Várela . . . • . . 
Antonio Serrano. . . . 
Casimiro Sánchez. . . . 
Francisco Gómez. . . . 
José Garc ía . . . . . . 
Facundo Cristóbal. . . 
Pablo Bravo 
Gregorio Martin. . . . 
Julián Rosado 
Miguel García Guadina. . 
Valentín de Yusle. . • 
Rufino de la Morena. . . 
José Camino, menor. . . 
Canuto Soria 

3* 0» O* 
ra 

o . ra ra | 
o- 2 . 
ra g 

- ra 

o ra 3 3 O — 
U3 O 

O e» —t ra o ra 

Fresnedillas. • • • 

Valdemorillo.. . • 

t > ,t.vhttJjji i í.l 
.•.nt aifli»» - tu >• , 

, » . . 
» 

Brúñete. 

Villaviciosa de Odón. 

1.115.66 

4,60 
0,96 
2 .75 

4 .59 
7,62 
4 ,58 
4 ,59 
4 ,60 

286,29 
46 ,09 
58 .14 

8,90 
19.56 
72 
15.25 

8,56 
145.57 

» 
» 
» 
» 
» 
o 
» 
» 

» 
i) 
» 

» 

» 

»> 

» 

» 
i) 
)> 
» 
» 
» 
» 
»» 

Villamanta. . 
» 

Navalcarnero. 
n 

«OÍ »• 1"»llOC 
a*] .;»:; Ii»í4'«'i 

. I » 
i) 
» 

» 

» 

» 
• 
I» 

281 Pablo López, menor. . . . 
285 Simón Lazo, herederos. . 
109 Cándido Ventura. . . . 

14 Gerónimo González. . . 
121 Mariano Pena, herederos. 
159 Gabriel Bravo 
556 Antonio Diego de las Cabras 
417 Francisco Her ranz . . . . 
288 Narciso Entero. . . . . 
589 Vicente Moreno. . . . 
422 Marcelino Perla. . . . 
464 Manuel Félix. . . . . 
518 Francisco Martin. . • . 
167 José (ionzalez Fernandez. 
146 Ignacio de Diego. . . . 
552 Julián Martin 

9 Antonio González. . « . 
211 Marcelo Galvez 
507 Marcelo (i al vez 
288 Antonio Gavilanes Mecheoin. 
295 Antonio Simón 
500 Agapito Pérez 
502 Agapito Martin Alvarez. . . 
511 Ambrosia. Pablo 
529 Claudio Barrio ¡ 
559 Celestino Rodríguez. . . • 
544 Dionisio Valdés. . . . 
558 Felipe Gómez 
561 Felipe Martin 
562 Francisco Cabrera. . . 
566 Francisco Gómez. . . . 
585 Gerónimo Calderón. . • 
595 Hermenegildo Navarro. . 
408 José Alonso 
452 Juan Lúeas 

445 Julián del Carmen. . • 
477 Manuel Sobrino. . • • 
485 Luis Pardo 
498 María Pérez 
508 Marcelo Rufo 
519 Nicomedes Pérez. . . . 
5 3 1 Pedro Pérez Castellanos. . 
542 Pedro Rodríguez Manrique. 
545 Ramón Marinero. . . . 
5ÍS5 Romualdo Benito. . . . 
561 Remigio Díaz Balulo. . . 
579 Víctor Lucero. . / . . 

28 Agapito Pérez 
335 Patricio M rales. . . . 
137 Dionisio Lúeas Soberano. 
448 Manuel Lúeas Benito. . . 
768 Francisco Víllagomez. 
860 Santos Carrerto. . . . 
744 Valentín Díaz 
811 Francisco Luis Alonso. . 
865 Sebastian Fernandez. . . 
794 Juan González de Gregorio. 
771 Faustino Lázaro, su viuda. 
814 Leoncio Lázaro Ramos. . 
858 Maria Orgaz 
829 Matías Sánchez. . . . 
868 Teresa Sánchez. . . . 
581 Santos Colorao. . . . 

59 Aquilino Colomo. . . -
109 Casimiro Colomo . . . 
801 José Colomo Nieto. . . • 
5 5 0 José Mesa j 
528 Patricio Márquez / 
647 Facundo González Hilandero.. 
757 Aquilino Alonso i 

T3 
o 

— 
o 

o 
3 
5 ' =~ ra er c¿ o» 

o -i 
ra ta —t ra 
§ 
— 
ra 

o 3 O 

6» cr ra 
ra —i 
B 
5 ' 
V 
cu 
o 
ra 
09 
ra 
3 

TOTAL. 
— , 

Rs. en. cents. 

45 ,65 
21,90 
65 ,18 
21,61 

124,25 
46,72 
58 ,68 

3 .86 
52,09 

0 ,96 
25 ,48 
38 ,24 
25 ,53 
16,40 

2 ,96 
15,50 
62 ,02 
41,27 
24 ,54 
15,66 
51,46 

35 ,55 
22 ,26 

5 ,45 
6,67 
5,05 

44,70 
1,96 
5,50 

14,91 
5,14 
5,89 

16,51 
5,09 

101,29 
15,02 

5.79 
8,96 

22,54 
3 ,21 
6 ,90 
2 , 1 5 
0 ,68 

10,73 
6,44 
8,58 

24 ,69 
3,06 
5,37 
2 ,15 
6 , i 4 
7 ,68 
8 ,58 

12,89 
2 ,15 

11,52 

30 .05 
15,36 
17,17 
24,69 

4 ,05 
16,10 

6 .43 
2,50 
0,77 
0 .38 
4 ,60 
2 ,37 

25 ,60 
2 ,40 
5,04 

11.86 
9 ,68 

21.26 
16,02 
2 0 , 1 5 

4 ,04 
5 ,53 

17,48 
5,40 

11,14 
25 ,90 
34,26 

215.99 
8,77 
1,69 
4 ,65 
5 , 5 ! 

15 ,50 
2.51 
6 ,68 



PUEBLOS. 

Núm. 
de 

orden NOMBRES. 

Causas 
de 

las bajas. 

TOTAL. 

Rs. t>n. cents. 

Navalcarnero. 
' 1 _ » 

; t> 
. - ;••» 

o ' \ » 
» 

í » 
* f.r..r,v» 

i e l » - ' 
M' i » 

<!f. i r » ' 
£ : ,,i.<J» 
7 . . ) v » 

S » 
. r. i» 

747 D. Vicente Sania Inés. . 
274 Julián del Carmen. . . 

8 i bernardo López. . . . 
35 Yiclor Pacero 

109 Domingo Sanlovcaz. . . 
Félix Lúeas 
Herederos de Tomás. llcrnau-J 

dez, 
5,654 Ildefonso Rodriguéis . . 

705 Francisco Colomo Nielo. . 
781 Galo Rodríguez. . . • 
851 Pedro Pérez IWibiano. . . 
841 Narciso Giménez. . , • 
358 Juan Cedilio Morgas. - . 
152 Joaquín Roldan. . • • 
470 Manuel Gz. de Florentino. 
47G Matías Rodríguez. . . . 
'519 Pablo Cotilla. . . . . 
657 Josefa Corral 
754 Sinforosa González. . . 

[ 748 Victoriano Sánchez. . . 
810 Juliana Cárdena. . . . 

• * 5.02 
19.90 
80,44 

• 2 ,75 
7,06 
5 

O 
*| 

6,02 
5*. •'i 1.44 
o 
c 18,67 
o* 9 ,56 

7 .90 
5 ' 106,90 

15,85 
51 2,60 

429,26 
9.55 
5,57 

J 2 5 
1,68 

11,12 
4 ,65 

5.042,92 
(Se coitinuari.) 

SESTA SECCI0S. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

echada toda propuesta en que tío W é&* 
prese d e t . ; n i i i i M d o m c i i t e la cantidad, es
tilita i i i letra, por la qué se comprometí-
el prop¡iiii.'n¿-; á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propoiieiile.) 

iin virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 del pró
ximo mes de abril de á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en- pública 
subasta de las obras de la carretees de.se-
gundo orden de Cádiz ó Málaga en su j arte 
comprendida entre Harbulla y Foeiigirola 
cuyo importe segregado él de los5 puentes 
de hierro que en el figuran, ascienden á 
o. 117.007 rs. 55 cénU. 

La Subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de-1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas* situada en el 
local1 que ocupa el Ministerio de Fomen
to y en Málaga, ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentará™ en 
pliegos ferrados, arreglándose* exactailitfri-
te afadjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como-garanta 
para1 tomar parte en esta-subasta s :á ríe 
áíiO.OOO reales vn. en dinero 6 acciones ríe 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda j<ú-
b.ira al tipo que les está asignada por las, 
respectivas disposiciones vigentes^ y en los 
que hh 19 tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa eidia anterior al fijado* pata la 
sub isla; debiendo acompañarse a cada p l i e 
go el dMAimenlo que aeredite haber rcali-t ' 
zado el depósito del rnoiio que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen d:>s ó ma-
proposiciones iguales, §e'celebrará, única-
meiíjte entre sus a uto rea, tiía ¿egii.ida liei-
tacion abierta en los términos prescritos 
por )a cita«la instrucción, lleudo ík prime
ra mejora por lo menos de 6000 rs.. que
dando las demás á voluntad de !>>s lieiia-
dures, siempre que no bajen de ÍIM) rs. 

Madrid 29 de febrero de lBUi.— El 
Director general de Obras públicas. Tomas 
de Iharrola. 

¡lo y emplazo á todos los que se creao-
ncon derecho á los bienes que á $u ó b t t t A TVffflft611 ^ d i a de hoy 
cqa dejado dona Agapita Salamanca, ve 1 

ciña que fué de Torres, y cuyo falleci
miento tuvo lugar en dicho p u e b l o en 
agosto de mil ochocientos sesenta y d o s . 
para qne en el término de veinte dias , á 
contar desde la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid, acudan a deducir 
en el juicio ríe testamentaria que se s i 
gue en este Juzgado y Escribanía del ac 

Precios de artículos al por mayor y p0r 

Carne de vaca, de 22 a 24 cuartos libra 
Ídem de carnero, de 2 4 . á 26 cuartos 

libra. 
Ideni 'dc ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba, 

v de 58 á 46\ cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 a 86 r s . arroba,;iy¡i 

de 50 á. 52 cuartos libra 
titano y en forma Ujgaf, las acciones y Ídem fresco, de 26.á 50 euartos.libn*. 

esponderles, y al i En canal ayer 79 y i | 2 á 80 derechos que crean cor respe 1 
que hasta ahora no se ha presentado 
persona alguna; pues de no hacerlo, lea 
parará el perjuicio que haya lugar . 

de marzo de 186 i.—Nicolás de Haedo 
—El Escribano actuario. Hilario de la 
Riva. 

Juzgado de primera instancia del Par
tido de-San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Aca
démico Profesor de la matritense de le
gislación y jurisprudencia, Juezdep r i 
mera instancia con categoría de térmi
no y en comisión de esta villa de San 
Martin de Yaldeiglcsias y su partido, 
etc. , etc. 

r s ; a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Dado en A l c a l á de ¡leñares 4 4 ) Aceite, de 6 £ á 71 rs- .arroba, y de 20-

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 a 

\L p.iiarlna p.narti l ln 14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos* Ubra, 

Precios de (/ranos en el mercado de ho 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez. Juez de pr i 
mera, instancia del distrito del Centro 
(antes de Maravillas) en esta corle, r e 
frendada por don Cipriano Pérez y Alon
so. Escribano de número de la misma, y 
encargado de despachar los asuntos pen
dientes en la escribanía de igual clase, 
que se halla vacante por muerte de don 
José García Yarela. se llama á don E u 
logio Chiatione y Gallego, cuyo aclual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 20 dias, se presente en di
cho Juzgado ó en la referida escribanía 
vacante, con el lin de remover de su po
der el depósito que en él se ha constitui
do por consecuencia de los autos ejecuti
vos, seguidos por don Jacinto González 
C a h o . contra Kpifanio Chiarlonc y Ga
llego, sobre pago de 1740 rs. y costas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente se cita, y IJama ádon 
Tomás Suarez Lavandero. vecino de "Ma
drid, de oficio herrero, para que tan lue
go como llegue á su noticia, se presente 
en este Juzgado para ser notificado de la 
aprobación de la subasta de un prado, per
teneciente al Estatlo, s i lo .en término de 
Robledo de Chávela, señalado con el nú
mero 15 del inventario tic la provincia de 
Madrid,.que remató á su favor en 9 de 
agosto último, en Cantidad üe 60.000 
reales. ¡ . . , V 

San Martin de Valdeiglesias 4 ilc mar 
zo de 1864.—Francisco de Paula-Cifuen
tes .—Pormandado de S. S., José Rome
ro v Albacete. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 49 r s . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 

Ídem mínimo 
Ídem medio. 

y. 

554, fanegas. 
» 

52 

46 
4 9 T 5 7 

Lo qué se anuncia al público para^su, 
inteligencia. 

Madrid 9 de marzo de 1 8 6 1 . — El-
Alcalde-Corregidor, "Duque de, Scsto. 

C0LSA DE MADRID. 

Don I Francisco de Paula* Cifuentes, Aca 
démico Profesor déla matritense d e l e -
gislacion y jurisprudencia, Juez de pri
mera instancia con categoría de esta 
villa de San Martin d<$ Valdeiglesias y 
en comisiou de la misma y su partido, 
e t c . e t c . 

\\>v el presente se cita y llama, á Juan 
t r a i l l e y Emaldi, trabajador'en la linea ! 
férrea del Norte, para que tan luego c o - , 
mó llegue á su noticia, se presente en e s 
te Juzgado á ser notificado de la sentencia 
recaída en causa que se le ha seguido por i 
lesiones, y cumplir la coádenáde un mes 
de arresto mayor que le iba sido impues
ta en la misma. 

San Martin de Valdeiglesias 24 defe
co de 1864.—Frauciscó de Paula Ci-

,Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de I 
enterado del anuncio publicado con 

ech* 29 de febrero fidtihio, y de las con
diciones y requisitos «jue se exigen para la 
adjudicación en pública-subastarle las obra> 
de la carretera de 1 ádiz á Malaca, entre 
Marbella y Fuenuirola, se fcamproraete á to
mar á su,cargo Ta construcción de las uns— 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad «le" 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
initie.iidi) o mejorando lisa y llanamente el 
tipoíjjaílo; pero advirtiendo que será d<:s 

D«'..r.f \ . . . . .isitpisM obiilcl 
\c.Z .oisUnnllll WIE Í O O Í ) obnnoirt 
W.O 1 oenolA oaHiupA 75T 

En \ irluti de providencia del s e 
ñor don Gregorio Rozalem. Juez de pri
mera inslaucia del distrilo de la Au
diencia de esta curte, se cita, llama y 
emplaza por segundo pregón y edicto, y 
término de 9 dias, al Excmo. señor don 
Juan Bautista Villanueva. conde de Ata
res, para que se presente en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan, en 
r£um que se leI sigue por eslafa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

brer 
Cuentes.—Por mandado 
Romero y Albacete. 

de S. S., José 

\!.(;A!.!)iA-(:oítRK<;nm;vr<» w MADUID. 

Co/iztiáon de! 8 de marzo de 1864 á ¡a* 
tres deja tarde. 

i ff|V t« I i!T¿ * 
F O ."S D O S P Ú B L I C O S . 

v • •* • 1 'ft«11:1A XTS . . .r,lhínrr,vr.lii''BÍ(í 

T i l u l o s ' d é l ' o por 100- consoü.ia.i.. 
publicado, WMj 19; A plazo, 52-2(1 
lin cor. \o l . 

ídem diierido, no publicado, 47 -60 ; á 
plazo; 47-G5 fm cor, vol. 

Deuda del personal, id., 26-55 apla
zo, 2 6 - ü ) . lin cor. vol. 

Acciones de carreteras, emisión de 
í d e abril de 1850, de á 400 r s . 6 por 
100 anual. ¡d : ;M01-50 d. 

ídem de a 2000 r s . , id., 102-50 p. 
ídem de l.° de junio de 1 8 5 1 , de a 

| 6 0 0 rs . . publicado, 101 p. ' 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2 0 0 O r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

d»-nie de la d< I ."í de agosto de 1852, de 
ítM rs.. id., í<8-50. 

ídem dé í . 1 de julio de 1856, de á 
2000 rs . . id., 07 ; 

Ídem dé Obras públicas de l ' .°de j u 
lio de 1858?, i d . , 9 7 . 

ídem de! Canal de Isabel 11. de á 
¡000 r s . 8 poV 100 anual , publicado, 
109 p. 

Obligaciones riel Estado para subven-
De los partes remitidos en este día cienes de Ierro-carriles, publicado, 95 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales5, la del mercado de. granos y hoTa 
de pVfe'cibs de a r í c a l o s de consunio, r e 
sidía lo siguiente: 

Entrw.it> por las puertas en el d\a de hoy. 

Juzgado de nrhnera instancia delp arti
llo de Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de Haedi*. J u e z d e primera 
¡i¡>lar.cia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente segundo edicto, llamo, 

2510 
2974 
5556 

82 
!•;. . 

28i 
1 »̂  

106 

Acciones del Banco de Espaüa, no 
publicado. lOO p . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alearáz, id.. 75 d. 

Obligacipnes.de id. , id. , id . , id : , 9 0 d . 

C A M B I O S . 

•jhbeH ol;;:fJ i'JU . . 6 / u u r . ta Mii'f^ 
Londres a 9 $ dias fecha, 49-"95. 
Paris á 8 dias vista Sk48 DL 

9tM 

71.UÍ 

fancjias de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 30.577 m 

libras de peso. . . 1 

carnriros,-que hacen 5.S46 li-̂  
bras d e id. 

cerdos-degollados, que hacen • j^y^ 
24.67G libras de .peso . . M A U » I » . 

: I ' 1 T O R , t». Jt.'AX A^Tomo G A R C I X : 
l'jll 3 

olft\uoi) o-)*nnm'I SOI 
. .rjrjo.l í i t ibi l 65S 
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